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DECRETO DE ALCALDIA NO 12024.

ZAPALLAR,

VISTOS: ? 2 AlR n?4

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N'18.695 "Orgánica Constitucionat de
Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N'29912021, de fecha 25 de junio de 2021, del Tribunat
Electoral V Región Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto Alcaldía N'175312021, de
fecha 19 de agosto 2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del Cargo Alcalde, en caso de su ausencia
Decreto AlcaldÍa N"239312022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de
cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipal, modificado mediante Decreto
Alcaldia No0212023 de fecha 03 de enero 2023, complementado por Decreto Alcaldía N"336/2023, de fecha 1O

de marzo de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N"182512023 de fecha 23 de agosto de 2023.
Decreto Alcaldía N'2612023, de fecha 13 de diciembre de 2023, que aprueba Presupuesto 2024. Decreto de
Alcaldía N"1912024 de fecha 04 de enero de2024 que delega la facultad para firmar bajo la fórmula "Por Orden
del Alcalde" a Doña Pilar Cuevas Mardones. Decreto de Alcaldía N"5512024 de fecha 09 de enero de2O24, que
delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde".

CONSIDERANDO:

- D.L. 799, Artículo No1, inciso 30.

- Decreto de Alcaldía N" 94412024, de fecha 04 de abril de 2024.

- Correo electrónico de alumna Paloma Belén Allendes Guerra, donde notifica renunciar a Beca Municipal de
Educación Superior Primer Semestre año académico 2024, por motivo de suspensión temporal de sus Estudios
Superiores.

- Correo electrónico de alumno lgnacio Fernando Cornejo Gallardo, donde notifica renunciar a Beca Municipal de
Educación Superior Primer Semestre año académico 2024, por motivos personales.

DECRETO

1" ELIM¡NESE del Decreto de Alcaldía N" 94412024, de fecha 04 de abril de 2024, el cual ratifica y otorga Beca
de Estudio Nivel Superior Técnico Profesional para el primer semestre, a los siguientes alumnos de la comuna
que a continuación se detalla, por un monto de $270.000 a cada estudiante, correspondiente al pago de Beca
mes de marzo y abril del año 2024, a la alumna Paloma Belén Allendes Guerra Rut N"  y al
alumno lgnacio Fernando Cornejo Gallardo Rut N' , quienes renuncian al beneficio por motivos
personales.

2" En todo lo modificado por el presente acto, manténgase plenamente vigente lo dispuesto en Decreto de
Alcaldía N'94412024 de fecha 04 de abril de2Q24.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.,
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